
 
 
 

Medellín, dos (2) febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 Radicado 05001 31 10 008 2023 00621 00  

 

 

 

Se admite en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la parte querellante, frente a la resolución No. 812 del treinta (30) de 

noviembre de 2023, proferida por la Comisaria de Familia Seis-Doce de 

Octubre, dentro de las diligencias de violencia intrafamiliar de la señora 

LINA ASTRID GUTIERREZ SANCHEZ a través de apoderado judicial, 

en contra del señor CARLOS ALBERTO BERNAL CRUZ.   

  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  

M2 
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